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Educación conaIep DirecciondeAdrrnnistraooflHflaflciera
Secretaría de Educación Publica Coordinacion de Presupuesto y Finanzas

Metepec, Estado de México a 07 de febrero de 2025
Referencia: SA/DAF/090/2025

Asunto: Suficiencia presupuestal
Expediente: 5C.26/ Administración del presupuesto suficiencias y compromisos/3/2025

PORFIRIO DAVID ESPINOSA ANDRÉS
COORDINADOR DE COMUNICACIONES
PRESENTE

En atención al oficio de referencia DCTA.CC.024.2025 de fecha 07 de febrero del presente año, mediante el cual solicita suficiencia

presupuestal en la partida 32301 "Arrendamiento de Equipo y Bienes Informáticos", por un monto de $10,472,654.91 (diez millones

cuatrocientos setenta y dos mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos 91/100 M.N.), para la contratación del "Arrendamiento de equipo

de cómputo personal y periféricos que forma parte del proyecto "Infraestructura de TIC para la operación administrativa y sustantiva",

registrado en el Portafolio de Proyectos 2025 ante la Coordinación de Estrategia Digital Nacional (CEDN) de la Agencia de

Transformación Digital y Telecomunicaciones (ATDT).

Al respecto, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), 2 fracción XXI y 10 de su reglamento; así como el numeral 36 de las Reglas

específicas del ciclo presupuestario aplicables a los ejecutores de gasto en la Administración Pública Federal, emitidas por la Unidad

de Política y Control Presupuestario (UPCP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), mediante oficio No. 411/UPCP!

2025/055 de fecha 6 de enero del presente, se emite la suficiencia a nivel clave presupuestaria registrada en el Sistema de Contabilidad
y Presupuesto (SICOP), con números 01028 y 01030 en la partida y montos solicitados, para hacer frente a las necesidades antes

mencionadas, misma que se adjunta al presente.

Lo anterior, se informa de conformidad al artículo 40 fracciones V, VI y VIII del ESTATUTO Orgánico del Colegio Nacional de Educación

Profesional Técnica, y apartado 1.8.2 numerales 6 y 7 del Acuerdo DG-DCAj -05/2021, por el que se actualiza el Manual General de

Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.

No omito comentar que el ejercicio de los recursos queda bajo la absoluta responsabilidad de esa Unidad Administrativa a su digno
cargo debiendo apegarse a lo establecido por los artículos 23, 112 y 114 fracción II de la LFPRH y su Reglamento, así como a las

Disposiciones en Materia de Racionalidad y Austeridad y demás disposiciones aplicables y procedimientos administrativos vigentes
para el ejercicio 2025.

Asimismo, es importante señalar que, conforme a los controles presupuestarios establecidos por las reglas específicas mencionadas,

si los recursos no se ejercen según la programación del gasto, la UPCP, podría identificarlos como economías y proceder con el
redireccionamiento del recurso.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
"Orgullosamente CONALEP"

SANDRA FABIOLA DÍAZ ALCÁNTARA
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

c.c.p. MARCO ANTONIO RIVERA VACA. - DIRECTOR DE PLANtACIÓN Y PRoGRAMAcIÓN DEL CONALEP.

KARINA SALAZAR HERNÁNDEZ - DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL CONALEP.
MARISOL HERNÁNDEZ ONOFRE - COORDINADORA DE PRESUPUESTO Y FINANZAS DEL CONALEP.
ELVIRA ROSENDA SALAS LANDEROS. - SUBCOORDINAOORA DE PRESUPUESTO Y FINANZAS OEL CONALEP.

«V

2025 Calle 16 de sepembre N 147 NoO CoL Lázaro Cárdenas, CP. 52148, Metepec, Estado de

La Mujer
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